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El 19 de Diciembre del 2002, el Gobierno de Honduras celebró el contrato de préstamo 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar la ejecución del Proyecto 
para el Fortalecimiento y Modernización del Sistema Estadístico Nacional. El monto del 
mismo es de US$ 7.0 millones co-financiado por el Gobierno de Suecia (ASDI) y el 
Gobierno del Reino Unido e Irlanda del Norte (DFID).  

 

 

El objetivo el Proyecto es mejorar el proceso de toma de decisiones gubernamentales a 
nivel central y local, a través del desarrollo sostenido y la consolidación del Sistema 
Estadístico Nacional (SEN) que aseguren la producción de los  datos básicos 
indispensables en forma oportuna y confiable. 

 

 

En el marco de las acciones previstas por el  proyecto se ha llevado a cabo un proceso 
gradual de fortalecimiento institucional entre la transición de la anterior Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DGEC) y la creación y puesta en marcha del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE) establecido mediante el Decreto No. 86-2000 del 8 de 
julio de 2000, que le constituye como un órgano técnico, autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio.  

 

 

En la actualidad el INE cuenta con una estructura orgánica definida en los ámbitos 
gerencial, técnico y administrativo y posee un marco estratégico, la Estrategia Nacional 
para el Desarrollo Estadístico de Honduras (ENDEH) para el periodo 2006-2010, que 
orienta sus acciones hacia el apoyo y desarrollo del Sistema Estadístico Nacional (SEN).   

 



Bajo este proyecto, durante noviembre 2007 se llevó a cabo la Revisión de Medio 
Término, la que en sus hallazgos revela que si bien el INE ha logrado en la presente 
década el liderazgo,  reconocimiento institucional y una consolidación en la producción 
de estadísticas sociales; también, enfrenta por otra parte dificultades para asegurar su 
sostenibilidad financiera y así como importantes desafíos para consolidar su mandato en 
la producción de estadísticas económicas, limitaciones estrechamente vinculadas a temas 
de orden financiero y a una mejor definición de una planeación estratégica propia del INE 
que guié a la institución en la consistencia de sus planes operativos y pone de manifiesto 
la necesidad de profundizar esta área, a fin de orientar un proceso de consolidación 
institucional y la obtención de la sostenibilidad financiera.  

 

 

Paralelamente, se detectó que el INE debe realizar un esfuerzo mayor para lograr un 
mejor posicionamiento frente a sus usuarios externos; temas que están estrechamente 
vinculados con las herramientas y bases de datos que el Instituto pone a disposición de 
sus usuarios, así como los diferentes mecanismos de promoción y divulgación de la 
información.  

 

 

Adicionalmente se ha considerado oportuno actualizar la Planificación Estratégica de la 
Institución y del Sistema Estadístico Nacional siguiendo los criterios del Sistema de 
Gestión por Resultados y desarrollar en forma conceptual un Sistema de Monitoreo y 
Evaluación permita medir y evaluar la marcha de ambas estrategias a través de la 
medición y evaluación de las actividades, los productos y los resultados. 

 

 

El objetivo general de la consultoría es actualizar la Planificación Estratégica del INE y 
del SEN y desarrollar conceptualmente un Sistema de Monitoreo y Evaluación 
permanente de las actividades, los productos y los resultados de ambas estrategias 

 

Al final de la consultaría se deben lograr los objetivos específicos descritos a 
continuación: 

 

La planificación estratégica del INE y del SEN de corto, mediano y largo plazo aprobada 
por las autoridades de la Institución y presentada y consensuada por las entidades 
pertenecientes al SEN 

 

El Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Planificación Estratégica funcionando y 
montado sobre el sitio web del INE.  

 



Sin perjuicio de otras actividades que pudieran surgir durante el desarrollo de la 
consultoría y a modo de enumeración no exhaustiva, se consideran pertinentes la 
realización de las siguientes actividades: 

 

Analizar y evaluar la ENDEH; 

Analizar y evaluar los POA´s en el área estadística de los últimos tres años del INE y de 
las unidades estadísticas de las siguientes Instituciones del SEN: Educación, Salud, 
R.N.P., Agricultura, S.T.S.S., Gobernación, B.C.H. y contrastarlos con los resultados 
obtenidos; 

Analizar la legislación vigente frente a la posibilidad de introducir cambios que faciliten 
los procesos de Planificación Estratégica; 

Realizar jornadas de capacitación e inducción al personal del INE en materia de 
Planificación Estratégica y Gestión por Resultados; 

Identificar y analizar los sistemas de comunicación interna y externos de la entidad; 

Evaluación de los esquemas de monitoreo y evaluación de la gestión por resultados. 
(ERP, Metas del Milenio, Metas Institucionales, Proyecto, etc.); 

Analizar con cada uno de los departamentos de la entidad las tareas operativas que 
realizan y evaluar tiempos, tareas y resultados esperados; 

Redactar y participar en la selección de un experto informático que desarrolle los 
aplicativos del Sistema de Monitoreo y Evaluación; 

Dar seguimiento, evaluar y aprobar la implantación del Sistema de Monitoreo y 
Evaluación.  

 

Los productos a obtener por la consultoría son los siguientes: 

Plan de Trabajo, cronograma de actividades de la consultaría y propuesta metodológica 
para llevar a cabo los trabajos.  

Informe de diagnóstico la actual planificación del INE y de la ENDEH. 

Elaboración de una propuesta de Plan Estratégico del INE y del SEN. 

Desarrollo conceptual del Sistema de monitoreo y Evaluación del Plan Estratégico del 
INE y del SEN 

 

El criterio de éxito de la consultoría será la aprobación de la Planificación Estratégica del 
INE por parte de sus máximas autoridades, la aprobación de la Planificación Estratégica 
del SEN y el Sistema de Monitoreo y Evaluación funcionando en la sitio web del INE. 

 

La contratación de un experto en desarrollo de sistemas de monitoreo y evaluación a 
satisfacción del consultor y de las autoridades del INE. 



 

Modalidad de la Consultaría y Perfil.  Perfil del Consultor: 

 

Para esta consultoría esta planificando la contratación de un consultor individual con el 
siguiente perfil y características. 

 

PERFIL ACADEMICO 
 

Profesional Universitario, preferiblemente a nivel de maestría en Economía o 
Administración de Empresas o áreas relacionadas. 

 

Experiencia de al menos 10 años en el área de Fortalecimiento Institucional, 
Planificación, Estratégia o Gestión Administrativa. 

 

Que hable y escriba muy bien el español. 

 

Preferiblemente con conocimiento del Sistema de Administración y Planificación del 
Sector Público Hondureño. 

 

 

Se estima que la consultoría requiere un tiempo de trabajo de 40 días consultor en un 
periodo de dos meses. La modalidad es a suma alzada incluyendo honorarios,  pasajes 
aéreos y estadía del consultor.  

 

La responsabilidad en la supervisión y seguimiento a la consultoría corresponderá al INE 
y al BID en forma conjunta.  

 

En vista de existir un impuesto del 35%, sobre el pago de honorarios profesionales que es 
cobrado por el gobierno de Honduras y que, deberá hacer efectivo el INE, los interesados  
deberán notificar cual sería el valor de la tarifa diaria neta que cobraría, calculada en 
dólares de los Estados Unidos de América, como honorarios profesionales.  

 

Las personas interesadas deberán estar en la disponibilidad de iniciar la consultoría a 
partir del 8 de septiembre de 2008. 

 

 



El monto de la consultoría será una suma global de la cual su forma de pago es la 
siguiente: 

Para cada Etapa:  

 

10% con la presentación Plan de Trabajo y Cronograma de la consultoría y propuesta 
metodológica del consultor. 

  

30% con la aprobación de la Planificación Estratégica del INE por parte de sus 
autoridades y la no objeción del BID 

 

20% con la aprobación de la planificación Estratégica del SEN por parte de las 
autoridades del INE y la no objeción del BID 

 

40% Con la aprobación del Diseño conceptual del Sistema de Monitoreo y Evaluación y 
de su desarrollo técnico e implantación.  

 

 

El INE mantendrá abierto el llamado al concurso hasta el día martes 26 de agosto hasta 
las 12:00 p.m. y los interesados pueden enviar sus propuestas a la siguiente dirección:  

 

E-mail: info@ine-hn.org 

 

 

IDB946-734/08 

   

 

 

 


